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• l A K l O D E M U R C I A . 
' Sal . lodos lo» dias excepto los l u n e s . - S e suscribe en Murcia, ea la libreria d . Garles Palacios i 6 rs. cada me» y 8 fuer. Ir ia -
«0 de porte.—Los anuncios se insertarán à medm real por hnea. _̂  

P A R T E O F I C I A L . 

Ordtn de la plaza dil 2 3 de Julio 

de 1 8 5 1 . 

Serrieio para mañano, el que está 
prevenido y por los mismos coer> 
poi .^Gsfs de dis, el Teniente Co
ronel graduado Capitan de Jaeo, D. 
Telesforo Cadenas.—Hospital y pro-
%isione4, Jaeo.—Eo el día de mañana 
ae vestirá de gala por todas las cla
ses militares de las diferentes ar
mas que se hallan en esta capital 
eo QtencioD á ser dias dc S. M. 
la Reina madre O.' Mario Gristi-
Qa de Borbon.—El General, Goman» 
dante General: ?. Mosso.—£• co
pie: El Secretario iatarijaoy Jasó 
Navarrete. 

Don Alejo lolina y Vera, 
TIZCONDE OB HOERT.!, BRIGADIER 

DE LOS EJKRCitOS NACIONALES, 

CENADOB DEL BEINO, Y ALCALIIK 

CORHEGIOUa DE ESTA CAPITAL, 

Poa a. u. (Q D. G ) 

Hago saber: Que con pre
sencia de lo determinado por el 

Ш 8 Т 0 К 1 А D E Ш А C R I A D A . 

POR 

(COXTINDAGXON.) 

Nanea, ni en casa de mi propia madre, 
k*b¡«n sido prevenidos tan completa y tan 

C'&ciosamenle por las criadas de la casa y 

^«1 jardin. Nunca los libros y los papeles 

babian sido mas religiosamente respetados 

•n su pliegne ó en su página señalada s o -

'"'e mi mesa de madera: nunca los tizones, 

dormidos durante el dia bajo la ceaiza La-

Sr. Gobernador de la provin
c i a en Bando fecha 12 del cor
riente, en que se dispone se 
reboquen y blanqueen las fa
chadas de los ediflcios de esta 
capital, de acuerdo con el .-Xyun̂  
tamíento de la misma, y de con
formidad á lo prevenido en el 
espresado Bando respecto á las 
casas cuya alineación deba su
frir alteración, para evitar se co
metan abusos contrarios à las; 
buenas reglas de Policía de Or-' 
nato fortíGcando á pretesto de 
dicho blanqueo las paredes que 
BFtan en aquel caso, ho venido 
en ordenar lo siguiente: 

Artículo linico. Antes de pro-
cederse á la ejecución de dichas 
operaciones, los dueños de los 
edificios, ya sean de los que de-
bao recortarse, ó j a délos de-
mas cuya alineación sea confor
me k la establecida en el pla
no de ia ciudad^ deberán soli
citar la competente licencia de 
esta Alcaldía Corregimiento, 
quien la concederà gratis después 
de baber oido á la Comisión de 

bian sido agrupados con mas cuidado por 

la ooche, para dar un temple dulce á ia 

velada; nunca mis perros babian tenido una 

estera de paja mas espesa para acostarse 

al pie de mi cama, ni agua maslímpíapa-

ra beber en su cazoela de tierra vidriada: 

nunca había encontrado con mas exactitud, 

al volver da mis largas cazas por los bos 

ques, la harina de maiz hirviendo á fuego 

lento en la olla bajo su costra dorada, la:; 

patata bajo la ceniza, la col, el nabo, la 

calabaza cocidas en el horno, y el pan de 

centeno mas sabroso y mas fresco bajo la 

servilleta de lienzo crudo en la artesa; cua

ca la manteca ó la miel hablan sido mas 

limpiamente servidas. Era el mismo régi

men á que yo me babia acostumbrado en 

el campo, eo mi iofaucia, ea casa de una 

Policía Urbana, de conformidad 
y á los efectos deteroiioados en 
el art. 2." del referido Bando. 

Lo que se anuncia al público 
para su cumplimiento. Murcia 2 2 
de Julio de 1851.^El Vizcon-
de de Huerta.—José María Ba-
Ilester, Srio. 

El Bole t ín oficial del Miérco les 2 3 

de Ju l io n ú m e r o 8 9 , c o n t i e n e lo 

s i g u i e n t e : 

Rea l orden sobre las rogat ivas 

por el fausto a c o o t e c i m i e n t o d e ha

ber eo trado S . M . e n el q u i n t o 

m e s d e s a e m b a r a z o . 

Otra sobre la» sustanc ias para la 

c u r a c i ó n d e c ier tas e n f e r m e d a d e s , 

q u e venden los peí fumis tas . 

Circular señalando los días en 

q u e deben entregar lo» q u i n t o s e n 

fa coja, lo» pueblo» de la prov inc ia . 

A n u n c i o s de los reg i s t ros , d e i 

terrero Por si topa, y de |a t m i 

nas La pobreza y R e p a r a c i ó n . 

O t r o de la J u n t a inspectora de l 

I n s t i t u t o de segunda enseñanza , pa

ra el r e m a t e d e la hacienda d e los 

C i p r e s e s . 

f|l̂8aM«Mpa—iiiMiatt míe ,'^j;r^nagm 
madre sobria y tierna: el régimen de los 

cartujos, sazonado por la ternura y la gra

cia de la muger. 
VI. 

Según la costumbre, de aquellas monta

ñas, tomábamos nueistra cena en la cocina, 

sobra la única tnesa de nogal macizo, lar

ga y eslrec'cia que habia en la casa. Eo 

la estretoidid de aquella mesa, Genoveva, 

como eii tiempo de sn señor, eslendia el 

manlel, colocaba mi servilleta, mi cubier

to dó estaño, los platos, el pan, y el vino. 

Yo me sentaba subre uno de los bancos 

de madera que se eslendian á ambos lados 

de la mosa. En el olro eslrem") no habia 

mantel, habia solo una escudilla y un p la

to ea que la criada tomaba su copa, y s u j 


